
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

Referencia: Liquidación de Sociedad Conyugal   

Demandante: Adán Gamaliel Torres Tarazona  

Demandado: Judith Ortiz Muñoz          

Radicado: 2016-621  

 
 

Frente al trabajo de partición presentado, se ordena correr traslado a los 

interesados por el termino de ley.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 

 
 GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                     Juez 


